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CIRCULAR 034 de 2001
PARA:
AGENTES DISTRIBUIDORES Y/O COMERCIALIZADORES DE GAS COMBUSTIBLE

DE:

DIRECCIÓN EJECUTIVA
REF:

SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
FECHA:
16 de octubre de 2001
La Comisión de Regulación de Telecomunicaciones - CRT, ha solicitado a la CREG sus comentarios  acerca de la utilización de un número único de tres dígitos para el servicio de “Daños de Gas”.

Por esta razón la Comisión de Regulación de Energía y Gas - CREG con el propósito de tener los elementos de juicio necesarios para determinar si es necesario establecer alguna regulación para la utilización de dicho número, se permite solicitar a las empresas distribuidoras y/o comercializadoras de gas combustible por redes y a las distribuidoras de GLP en cilindros y tanques estacionarios, sus comentarios sobre el particular y la siguiente información:

· Número del teléfono del servicio de atención de emergencias.

· Resumen del convenio, si lo hay, con la empresa de teléfonos de su localidad para utilizar un número de tres dígitos (nomenclatura 1XY).

· Manifestar si existe interés para tener acceso al número establecido por la CRT para “Daños de Gas”.

· Sugerencias o recomendaciones de los agentes sobre el tema para ser consideradas por la CREG.

La anterior información debe estar disponible en la CREG a más tardar el próximo 15 de noviembre de 2001.

Atentamente,

DAVID REINSTEIN
Director Ejecutivo

Anexo:
Comunicación No. 401910 de la Comisión de Regulación de Telecomunicaciones
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